
Artículo 1.030.-Sistema de Votación.-

“La Comisión Estatal, con no menos de sesenta (60) días de 
antelación a la fecha de una elección general, especial, referéndum 
o plebiscito, determinará mediante resolución, la forma del proceso 
de votación a ser usado en los colegios electorales.  Tal resolución 
se hará acompañar de las reglas que, sujeto a las disposiciones 
pertinentes de esta ley, la Comisión hubiere adoptado para ser 
aplicables a la forma o formas de votación autorizadas salvo lo 
dispuesto en el Artículo 4.006ª, referente a métodos alternos de 
selección de candidatos, todo evento electoral celebrado al amparo 
de esta ley, incluyendo primarias intrapartidos, deberá llevarse a 
cabo en colegio abierto.  Una vez aprobado el sistema de votación y 
las reglas de implantación del mismo, la Comisión sin demora 
procederá a notificar de todo ello a los partidos políticos, candidatos 
independientes  u  organizaciones   participantes,   por  conducto  
de  sus  Representantes.    Esta, 
además hará publicar y exhibir dichas determinaciones y reglas 
para información de los electores en todas las Comisiones Locales,  
así como en todas las Alcaldías y Colecturías de Rentas Internas, y 
en no menos de dos (2) periódicos de circulación general, por lo 
menos dos(2) veces durante el periodo de tiempo comprendido  
entre los sesenta (60) y los treinta (30) días anteriores a la fecha de 
la votación.

c) Los sistemas de votación y las reglas que implementen 
éstos, sólo proveerán para votación en colegios que estarán 
abiertos para recibir a los electores a los efectos de votar, desde 
las ocho (8:00) de la mañana hasta las tres (3:00) de la 

tarde del día de votación.  La Comisión evaluará
los sistemas de votación mecánicos disponibles de 
tiempo en tiempo con miras a su posible adopción 
en Puerto Rico, y radicará sus recomendaciones al 
respecto ante la Secretaría de cada Cámara Legislativa no 

más tarde del 1ro. de julio del año siguiente a cada elección 
general comenzando con la elección general de 1980.  La 
Comisión no adoptará ningún sistema de votación mecanizada 

para uso de los colegios electorales sin la previa 
aprobación de la Asamblea Legislativa.


